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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓ N  

A) Especificaciones técnicas 

No aplica 

B) Subcontratación 

La em presa CONSTRU CCIONES MAJOIN, S.L. adm itida al procedim iento, m anifiesta su intención de sub-

contratar, presentando de m anera correcta el Anexo VIII relativo a la subcontratación. 

2 º CRITERIOS DE VALORACIÓ N 

Según lo establecido en el apartado 8 del Anexo I del PCAP, los criterios que han de servir de base para la adjudicación 

del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables m ediante la m era aplicación de fórm ulas 100 puntos 

A) 1. Valoración económ ica… … … … … … 70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables m ediante la m era aplicación de fórm ulas … .30 puntos: 

2.1. Experiencia extra del Jefe de Obra con dedicación a las obras que exceda la experiencia m ínim a 

requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del presente Anexo I.: 10 puntos 

2.2 Form ación extra en PRL del Jefe de Obra y Encargado 5 puntos

2.3. Am pliación del período de garantía de las obras: periodo adicional sobre el indicado en el 

apartado 10.6 del Anexo I, expresado en m eses com pletos. 5 puntos

2.4 Reducción del plazo de ejecución de la obra: 10 puntos

 B) Criterios sujetos a un juicio de valor… … .No aplica

A) Valoración de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 70 

puntos 

A) 1. Valoración económica. En el análisis económ ico prim a en orden decreciente, el 

precio m ás bajo teniendo este la valoración m áxim a, es decir, 70 puntos. Se establece 

la siguiente fórm ula: 

Vi = 70 * Om in/ Oi

Vi: Puntuación correspondiente a la oferta i. 

Oi: Porcentaje de la oferta i, obtenido de restar a 100 la baja ofertada por la em presa 

i 

Om in: Porcentaje m enor ofertado, obtenido de restar a 100 la m ayor baja ofertada. 
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Justificación de la fórm ula em pleada para la valoración económ ica: la fórm ula referida 

hace que la m áxim a diferencia de puntuación en la valoración económ ica dependa de la 

relación entre la oferta económ ica m ás baja y la oferta económ ica m ás alta. La oferta 

m ás baja obtendrá 70 puntos. La diferencia de puntos entre las ofertas dependerá de la 

dispersión real entre las ofertas presentadas por los licitadores respecto de la oferta m ás 

baja. De m odo que la oferta m ás baja obtendrá 70 puntos y la m áxim a diferencia de 

puntuación en la valoración económ ica dependerá de la relación entre la oferta econó-

m ica m ás baja y la oferta económ ica m ás alta.

Los licitadores presentarán su oferta económ ica conform e al m odelo establecido en el 

Anexo II. 

Licitador 

Baja  

ofertada 

Puntuación de la 

oferta 

económ ica 

CONSTRU CCIONES MAJOIN, S.L. 6,43 % 70 

La oferta presentada es correcta, ajustándose a lo establecido en el Anexo II del PCAP relativo a la proposición 

económ ica, no siendo considerada oferta anorm alm ente baja en virtud de lo establecido en el apartado 8.1 del 

Anexo I del PCAP. 

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 30 puntos 

Las fórm ulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables m ediante la m era aplicación de fórm ulas 

indicados en el apartado 8 A) 2 son las siguientes: 

A) 2.1 Experiencia extra del Jefe de O bra con dedicación a las obras que exceda la experiencia mínima requerida para 

dicho perfil en el apartado 5.2.1 del presente Anexo I (10 puntos). 

Se valorarán con hasta 10 puntos los años de experiencia extra del Jefe de Obra con dedicación a las obras propuesto 

por el licitador que exceda la experiencia m ínim a requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1. del Anexo I. En este 

sentido, el Jefe de obra ofertado a efectos de valoración en este apartado será el m ism o propuesto por el licitador 

para cum plir con los requisitos previstos en el apartado 5.2.1 del Anexo I para dicho perfil. Por tanto, dicho perfil 

deberá cum plir con todos los requisitos y condiciones (tipos de obra) previstos en el apartado 5.2.1 del Anexo I para 

el m ism o. 

Se establece la siguiente fórm ula de valoración: 

    10  
    .

Donde: 

   V i = Valoración correspondiente a la oferta i 

Ni = Nº de años com pletos de experiencia extra del Jefe de Obra propuesto por el licitador i 

con alguna de las titulaciones indicadas en el apartado 5.2.1 del Anexo I en el desarrollo 
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de funciones de jefe de obra en la ejecución de obras de construcción de inm uebles y 

obras de ingeniería civil, que excedan los años de experiencia m ínim a exigidos en dicho 

apartado.  

Nm ax = Mayor Ni acreditada. 

La am pliación de experiencia debe estar expresada en núm eros enteros, no adm itiéndose 

decim ales. En caso de que un licitador oferte la am pliación de experiencia referida con 

decim ales, se ignorarán los decim ales.  

Justificación de la fórm ula em pleada para la valoración del criterio técnico cuantifica-

ble: la fórm ula referida hace que la m áxim a diferencia de puntuación en la valoración 

del presente criterio técnico cuantificable dependa de la relación entre la oferta en la 

que el Jefe de Obra propuesto por el licitador tenga el m ayor núm ero de años de expe-

riencia con alguna de las titulaciones indicadas en el apartado 5.2.1 del Anexo I en el 

desarrollo de funciones de jefe de obra en la ejecución de obras de construcción de in-

m uebles y obras de ingeniería civil que exceda los años de experiencia m ínim a exigidos 

en dicho apartado y la oferta en la que el Jefe de Obra propuesto por el licitador tenga la 

m enor experiencia de dicho tipo. La oferta en la que el Jefe de Obra propuesto por el lici-

tador tenga el m ayor núm ero de años con alguna de las titulaciones indicadas en el apar-

tado 5.2.1 del Anexo I en el desarrollo de funciones de jefe de obra en la ejecución de 

obras de construcción de inm uebles y obras de ingeniería civil, que excedan los años de 

experiencia m ínim a exigidos en dicho apartado obtendrá 10 puntos. La diferencia de 

puntos entre las ofertas dependerá de la dispersión real entre las ofertas presentadas 

por los licitadores respecto de la oferta en la que el Jefe de Obra propuesto por el licitador 

tenga el m ayor núm ero de años de con alguna de las titulaciones indicadas en el apar-

tado 5.2.1 del Anexo I en el desarrollo de funciones de jefe de obra en la ejecución de 

obras de construcción de inm uebles y obras de ingeniería civil, que excedan los años de 

experiencia m ínim a exigidos en dicho apartado. Aquellas ofertas en la que el Jefe de 

Obra propuesto por el licitador cum pla estrictam ente los años de experiencia m ínim a exi-

gidos en el apartado 5.2.1 del Anexo I obtendrán 0 puntos. 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuanti-

ficable m ediante la m era aplicación de fórm ulas conform e al m odelo establecido en el 

Anexo II bis.  

Asim ism o, los licitadores aportarán el Curriculum  Vitae del Jefe de Obra propuesto ha-

ciendo constar expresam ente su nom bre y apellidos y los años de experiencia CON 

ALGUNA DE LAS TITULACIONES INDICADAS EN EL APARTADO 5.2.1 DEL ANEXO I en el 

desarrollo de funciones de JEFE DE OBRA en la ejecución de OBRAS CONSTRUCCIÓ N 

DE INMUEBLES Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, con indicación de los trabajos, fecha de 

inicio y fin de los m ism os (m es/año) y los clientes. Se deberá hacer constar TANTO LA 

EXPERIENCIA MÍNIMA indicada en el apartado 5.2.1 del Anexo I COMO AQUELLA QUE 

EXCEDA LA MISMA, ya que únicam ente ésta será la experiencia objeto de valoración.  
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Adicionalm ente deberá acreditarse tam bién m ediante el citado Curriculum  Vitae las 

DOS (2) obras de edificación y urbanización requeridas en el apartado 5.2.1 del Anexo 

I, debiendo incluir cada una de ellas trabajos de reform a de alicatados, carpintería m e-

tálica, solados y cubiertas. 

Finalm ente, se deberá aportar copia de la titulación con la que cuenta el Jefe de Obra 

propuesto, que deberá ser una de las indicadas en el apartado 5.2.1 del Anexo I. 

Será responsabilidad de los licitadores contar con los consentim ientos necesarios y faci-

litar toda la inform ación que corresponda a las personas físicas en relación con el trata-

m iento de los datos de carácter personal que vayan a facilitar a Canal de Isabel II, S.A, 

M.P. para realizar la valoración del presente criterio técnico cuantificable m ediante la 

m era aplicación de fórm ulas. Asim ism o, deberán inform ar expresam ente a esas perso-

nas físicas de que pueden acceder, rectificar, oponerse o suprim ir sus datos y dem ás 

derechos reconocidos en la norm ativa de protección de datos, en la dirección social de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. con la referencia RGPD o bien por correo electrónico en la 

dirección privacidad@canal.m adrid. La om isión de este deber de inform ación por parte 

de los licitadores respecto a las personas físicas cuyos datos de carácter personal figuren 

en la docum entación aportada no generará responsabilidad alguna para Canal de Isabel 

II. S.A., M.P. 

Licitador Valor ofertado 
Valor 

acreditado Puntuación 

CONSTRU CCIONES MAJOIN, S.L. 14 años 14 años 10 

A) 2.2. Formación extra en PRL del Jefe de obra y el Encargado de obra (5 puntos) 

Se valorará con hasta 5 puntos la form ación en m ateria de prevención de riesgos labo-

rales de los perfiles de Jefe de Obra y Encargado de obra.    

En este sentido, el jefe de obra y el encargado ofertado a efectos de valoración en este 

apartado serán los m ism os propuestos por el licitador para cum plir con los requisitos 

previstos en el apartado 5.2.1 del Anexo I para dichos perfiles. Por tanto, dichos perfiles 

deberán cum plir con todos los requisitos y condiciones (tipos de obra) previstos en el 

apartado 5.2.1 del Anexo I para los m ism os. 

Se establece la siguiente fórm ula de valoración: 
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    5    

Donde: 

   V i = Valoración correspondiente a la oferta i 

Hjo = Horas de form ación en PRL del Jefe de obra propuesto por el licitador i, hasta un m á-

xim o de 180 horas. 

He = Horas de form ación en PRL del Encargado propuesto por el licitador i, hasta un m áxim o 

de 180 horas. 

Las horas de form ación debe estar expresada en núm eros enteros, no adm itiéndose 

decim ales. En caso de que un licitador oferte las horas de form ación con decim ales, se 

ignorarán los decim ales.  

Si el licitador ofertara m ás de 180 horas de form ación en PRL por cada uno de los perfiles 

se tendrá en cuenta a efectos de valoración 180 horas por cada uno de ellos. 

Justificación de la fórm ula em pleada para la valoración del criterio técnico cuantifica-

ble: La fórm ula referida otorga la m áxim a puntuación (5 puntos) a las ofertas que incluyan 

360 horas de form ación en PRL de los perfiles indicados (m áxim o 180 horas del jefe de obra 

y 180 horas del encargado) y otorga 0 puntos a aquellas ofertas en las que la form ación en 

PRL del jefe de obra com o del encargado sean 0.  

A m odo de m em oria del establecim iento del um bral de la form ación en PRL, se establece 

un m áxim o de 180 horas por perfil porque se considera suficiente para obras de construc-

ción de inm uebles y obras de ingeniería civil. Establecer un um bral m ayor o ilim itado distor-

sionaría la com paración de la calidad real de las ofertas. 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuanti-

ficable m ediante la m era aplicación de fórm ulas conform e al m odelo establecido en el 

Anexo II bis.  

Asim ism o, los licitadores aportarán los títulos de la form ación en PRL del Jefe de Obra 

y Encargado propuesto haciendo constar expresam ente su nom bre y apellidos y las 

horas de cada form ación.  

Los licitadores deberán aportar tam bién la siguiente docum entación: 

a) El Curriculum  Vitae del Jefe de Obra propuesto haciendo constar 

expresam ente su nom bre y apellidos y los años de experiencia CON 

ALGUNA DE LAS TITULACIONES INDICADAS EN EL APARTADO 5.2.1 

DEL ANEXO I en el desarrollo de funciones de JEFE DE OBRA en la 

ejecución de OBRAS CONSTRUCCIÓ N DE INMUEBLES Y OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL, con indicación de los trabajos, fecha de inicio y 



Expediente nº: 8/2024 

Página 7 de 11 

Canal de Isabel II, S.A
. inscrita en el Registro M

ercantil de M
adrid al Tom

o 29.733, Folio 86, Sección 8, H
oja M

-534929. Inscripción 1ª. D
enom

inación en inscripción 34, N
IF A

86488087, D
om

icilio Social: C/ anta Engracia, 125, 28003 M
adrid. 

fin de los m ism os (m es/año) y los clientes. Se deberá hacer constar 

LA EXPERIENCIA MÍNIMA indicada en el apartado 5.2.1 del Anexo I.  

Adicionalm ente deberá acreditarse tam bién m ediante el citado Cu-

rriculum  Vitae las DOS (2) obras de edificación y urbanización reque-

ridas en el apartado 5.2.1 del Anexo I, debiendo incluir cada una de 

ellas trabajos de reform a de alicatados, carpintería m etálica, solados 

y cubiertas. 

Finalm ente, se deberá aportar copia de la titulación con la que cuenta 

el Jefe de Obra propuesto, que deberá ser una de las indicadas en el 

apartado 5.2.1 del Anexo I. 

b) El Curriculum  Vitae del Encargado de obras propuesto haciendo 

constar expresam ente su nom bre y apellidos y los años de experien-

cia en la ejecución de OBRAS CONSTRUCCIÓ N DE INMUEBLES Y 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, con indicación de los trabajos, fecha 

de inicio y fin de los m ism os (m es/año) y los clientes. Se deberá ha-

cer constar LA EXPERIENCIA MÍNIMA indicada en el apartado 5.2.1 

del Anexo I.  

Adicionalm ente deberá acreditarse tam bién m ediante el citado Cu-

rriculum  Vitae las DOS (2) obras de edificación y urbanización reque-

ridas en el apartado 5.2.1 del Anexo I, debiendo incluir cada una de 

ellas trabajos de reform a de alicatados, carpintería m etálica, solados 

y cubiertas. 

Será responsabilidad de los licitadores contar con los consentim ientos necesarios y faci-

litar toda la inform ación que corresponda a las personas físicas en relación con el trata-

m iento de los datos de carácter personal que vayan a facilitar a Canal de Isabel II, S.A, 

M.P. para realizar la valoración del presente criterio técnico cuantificable m ediante la 

m era aplicación de fórm ulas. Asim ism o, deberán inform ar expresam ente a esas perso-

nas físicas de que pueden acceder, rectificar, oponerse o suprim ir sus datos y dem ás 

derechos reconocidos en la norm ativa de protección de datos, en la dirección social de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. con la referencia RGPD o bien por correo electrónico en la 

dirección privacidad@canal.m adrid. La om isión de este deber de inform ación por parte 

de los licitadores respecto a las personas físicas cuyos datos de carácter personal figuren 

en la docum entación aportada no generará responsabilidad alguna para Canal de Isabel 

II. S.A., M.P. 
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Licitador Valor ofertado Valor acreditado Valor solicitado Puntuación 

CONSTRU CCIONES 

MAJOIN, S.L. 

Horas form ación PRL 

Jefe de Obra: 600 

horas 

Horas form ación PRL 

Encargado: 182 horas 

Horas form ación 

PRL Jefe de Obra: 

600 horas 

Horas form ación 

PRL Encargado: 

182 horas 

Horas form ación 

PRL Jefe de 

Obra: 180 horas 

Horas form ación 

PRL Encargado: 

180 horas 

5 

La em presa licitadora oferta en el Anexo II bis 600 horas de form ación en PRL del Jefe de Obras, así com o 182 horas 

de form ación en PRL del Encargado. No obstante, a objetos de valoración, se han tenido en cuenta 180 horas en 

form ación en PRL por cada perfil, es decir, un total de 360 horas en form ación de PRL, pues, tal y cóm o se indica 

en los pliegos se considera suficiente para obras de construcción de inm uebles y obras de ingeniería civil. Establecer 

un um bral m ayor o ilim itado distorsionaría la com paración de la calidad real de las ofertas. 

A) 2.3. Ampliación del período de garantía de las obras: periodo adicional sobre el 

indicado en el apartado 10.6 del Anexo I, expresado en meses completos. (5 puntos) 

Se valorará con hasta 5 puntos el com prom iso por parte del licitador de am pliar el pe-

riodo de garantía de las obras hasta un m áxim o de 36 m eses (24 m eses adicionales 

sobre el requisito m ínim o de 12 m eses referido en el apartado 10.6 del presente 

anexo) con el com prom iso de m antener la Garantía depositada de acuerdo a la cláu-

sula 12 del PCAP hasta el final del periodo de garantía ofertado. Para su cálculo se 

em pleará la siguiente fórm ula: 

 10 

 Donde: 

V i = Valoración correspondiente a la oferta i 

Mi = Meses adicionales de am pliación del periodo de garantía sobre el establecido en el 

aparatado 10.6 del presente Anexo I por la em presa i.  

Los licitadores ofertarán la am pliación del plazo de garantía que estim en oportuna en 

m eses com pletos. Dicha am pliación de plazo debe estar expresada en núm eros 

enteros, no adm itiéndose decim ales. En caso de que un licitador oferte la am pliación 

de plazo referida con decim ales, se ignorarán los decim ales. 

Si el licitador oferta m ás de 24 m eses de am pliación del plazo de garantía se tendrá en 

cuenta a efectos valoración 24 m eses.  
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Justificación de la fórm ula em pleada para la valoración del criterio técnico cuantifi-

cable: La fórm ula referida otorga la m áxim a puntuación (5 puntos) a las ofertas que inclu-

yan el com prom iso de am pliar el periodo de garantía de la obra hasta un m áxim o de 36 

m eses (24 m eses adicionales sobre el requisito m ínim o de 12 m eses) y otorga 0 puntos a 

aquellas ofertas en las que no se incluya am pliación del citado periodo de garantía siendo 

proporcional el aum ento del periodo de garantía entre am bos valores.  

A m odo de m em oria del establecim iento del um bral de plazo de garantía, se establece un 

m áxim o de 24 m eses adicionales porque se considera este plazo suficiente para obras de 

construcción de inm uebles y obras de ingeniería civil. Es conveniente establecer un um -

bral para evitar propuestas de plazos desm esurados que no aportan ventajas significativas 

a la ejecución del contrato y distorsionan la com paración de la calidad real de las ofertas. 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a los criterios técnicos 

cuantificables m ediante la m era aplicación de fórm ulas conform e al m odelo 

establecido en el Anexo II. 

Licitador Valor ofertado Puntuación 

CONSTRU CCIONES 

MAJOIN, S.L. 

24 m eses 5 

La em presa licitadora oferta en el Anexo II bis am pliar el periodo de garantía de la obra un m áxim o de 36 m eses, 

es decir, 24 m eses adicionales sobre el requisito m ínim o de 12 m eses establecido en los pliegos, por tanto, a 

objetos de valoración se han tenido en cuenta los 24 m eses adicionales ofertados. 

A) 2.4. Reducción del plazo ejecución de la obra. (10 puntos) 

Se valorará con hasta 10 puntos el com prom iso por parte del licitador de reducir el plazo 

de ejecución de la obra hasta un m áxim o de treinta días naturales (un m es m enos 

respecto del plazo de ejecución de la obra indicado en el apartado 2 del presente Anexo 

I). El plazo de reducción deberá expresarse en días naturales.  

En este sentido, se establece la siguiente fórm ula de valoración: 

    10  
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Donde: 

V i: Puntuación correspondiente a la oferta i. 

Ri: Reducción del plazo m áxim o de ejecución de la obra indicado en el apartado 2 del 

Anexo I del presente pliego propuesto por la em presa i, en días naturales com pletos. Dicha 

reducción de plazo debe estar expresada en núm eros enteros, no adm itiéndose decim a-

les. En caso de que un licitador oferte la reducción de plazo referida con decim ales, se 

ignorarán los decim ales. 

Rm ax: Mayor Ri ofertado por los licitadores. 

Si el licitador oferta m ás de 30 días naturales com o reducción del plazo de ejecución de la 

obra se tendrá en cuenta a efectos de la valoración de la reducción 30 días naturales. Por 

otra parte, si el licitador no oferta reducción del plazo m áxim o de ejecución de la obra 

no se tendrá en cuenta ningún valor a efectos de valoración, obteniendo 0 puntos. 

A m odo de m em oria del establecim iento del um bral de saciedad sobre el núm ero de 

días de reducción (30 días naturales de reducción), la reducción del plazo de ejecución 

es beneficiosa siem pre que no m enoscabe la calidad del trabajo. Dicho m enoscabo 

ocurriría si se perm itiese reducir el plazo de ejecución sin ningún lím ite, ya que un plazo 

de ejecución que no perm ita el plazo necesario para la realización de la obra pondría 

en riesgo la correcta ejecución del contrato. 

Justificación de la fórm ula em pleada para la valoración del criterio técnico cuantificable: 

la fórm ula referida hace que la m áxim a diferencia de puntuación en el presente criterio 

técnico cuantificable m ediante la m era aplicación de fórm ula dependa de la relación 

entre la oferta con m ayor reducción del plazo m áxim o de ejecución de la obra indicado 

en el apartado 2 del presente Anexo I y la oferta con m enor reducción del plazo m á-

xim o de ejecución de la obra indicado en el apartado 2 del presente Anexo I, con un 

um bral de saciedad de 30 días naturales. La oferta con m ayor reducción del plazo m á-

xim o de ejecución de la obra indicado en el apartado 2 del presente Anexo obtendrá 

la m áxim a puntuación (10 puntos). Si un licitador no oferta ninguna reducción del plazo 

m áxim o de ejecución de la obra indicado en el apartado 2 del presente Anexo obtendrá 

0 puntos, no aplicándose para ese caso la fórm ula indicada anteriorm ente. La diferen-

cia de puntos entre las ofertas dependerá de la dispersión real entre las ofertas pre-

sentadas por los licitadores respecto de la oferta con la m ayor reducción del plazo m á-

xim o de ejecución de la obra indicado en el apartado 2 del presente Anexo I.  

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuan-

tificable m ediante la m era aplicación de fórm ulas conform e al m odelo establecido 

en el Anexo II bis.
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Licitador Valor ofertado Puntuación 

CONSTRU CCIONES 

MAJOIN, S.L. 
30 días 

10 

3 º CLASIFICACIÓ N DE LAS OFERTAS  

LICITADOR 

PUNTUA-
CIÓ N 
ECONO-
MICA 

PUNTUACIÓ N DE: 
Experiencia extra 
del Jefe de obra  

PUNTUACIÓ N DE: 
Form ación extra en 
PRL del Jefe de 
Obra y Encargado

PUNTUACIÓ N DE: 
Am pliación del pe-
riodo de garantía de la 
obra 

PUNTUACIÓ N DE: 
Reducción del 
plazo ejecución de 
la obra 

TOTAL 

CONSTRUCCIO-
NES MAJOIN, S.L. 

70 10 5 5 10 100 

Carlos Fondón Zancada 
Coordinador de Redes y Obras Civil 

Mª Fernanda Lorenzo Galán 
         Jefa Área Técnica Cáceres 

Firmado POR ORDEN por
***4673** JOSÉ LUIS
CASTAÑO :****8808*) el

Firmado POR ORDEN por ***4673**
JOSÉ LUIS CASTAÑO (R:****8808*)

C78220
Cuadro de texto
Firma Manuscrita censurada por Ley de Protección de datos


C78220
Cuadro de texto
Firma Manuscrita censurada por Ley de Protección de datos
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